
PRIMERAS VALORACIONES AL BORRADOR DE LA LEY DE CUIDADOS PALIATIVOS 

La OMC y la Secpal piden que el derecho a la 

sedación esté sujeto a indicaciones y criterios 

éticos definidos 

El borrador de la ley de cuidados paliativos ya está circulando y siendo objeto de 

valoración por expertos en paliativos y juristas. 
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El texto, tal y como anunciaba el pasado viernes la ministra de Sanidad, Leire Pajín, incluye el 

derecho de los pacientes a la sedación paliativa. Y lo hace en los siguientes términos: "Todas 

las personas que se encuentren en el proceso final de su vida tienen derecho a recibir la 

atención idónea integral que prevenga y alivie el dolor y sus manifestaciones, lo que incluye, 

además del tratamiento analgésico específico, la sedación". Específicamente la norma también 

dice que las personas en el proceso final de su vida "tienen derecho a recibir, cuando lo 

necesiten, sedación paliativa, aunque ello implique un acortamiento de la vida, mediante la 

administración de fármacos en las dosis y combinaciones requeridas para reducir su 

consciencia, con el fin de aliviar adecuadamente su sufrimiento o síntomas refractarios al 

tratamiento específico". 

A este respecto, la Organización Médica Colegial y la Sociedad Española de Cuidados 

Paliativos emitieron ayer un comunicado aclarando la necesidad de que "cualquier intervención 

sanitaria que se convierta en un derecho para el paciente (por ejemplo la analgesia, la 

oxigenoterapia, la sedación, el control de los síntomas o la intervención psicosocial), deben ser 

inexcusablemente efectuada dentro de la lex artis, es decir, sujeta a unas indicaciones, 

procedimientos y criterios éticos perfectamente definidos". 

Alfonso López de la Osa, profesor de Derecho Administrativo de la Universidad Complutense 

de Madrid, presentó ayer en la sede de Derecho a Vivir un informe sobre el borrador en el que 

analiza los puntos más controvertidos de una norma que considera innecesaria. 

Omitir lo más necesario 

El experto afirma que la ley "puede erosionar seriamente los derechos de los médicos y de los 

pacientes, pues genera inseguridad jurídica". La norma debería regular "lo realmente 

necesario, que son los recursos para dotar más unidades de cuidados paliativos".  



Además, De la Osa afirma que el borrador "viola de manera flagrante la libertad de conciencia, 

que debe ir intrínsecamente unida a cualquier acto médico que pueda tener una relación con la 

vida de las personas". En cuanto a la sedación, explica que la norma "debería evitar de manera 

clara la realización de sedaciones contrarias al orden público por ser eutanásicas".  

De la Osa también critica el artículo 17 de la norma, que establece que el médico, antes de 

proponer cualquier intervención a un paciente en el proceso final de su vida, deberá asegurarse 

de que aquélla responde a la lex artis [...]", algo que, según el jurista, sorprende "al ser del todo 

evidente que el profesional sanitario sabe aquello que forma parte de la lex artis y aquello que 

no se puede incluir". 

 


